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CONTEXTO 
 
Entre las prioridades del programa de política exterior del senador John McCain, 
candidato a la Presidencia de EEUU, se encuentra una serie de medidas orientadas 
a restaurar la autoridad moral del liderazgo americano. Entre estas medidas – que 
deben ser interpretadas como una serie de correcciones al unilateralismo 
desplegado por la Administración Bush a largo de ocho años – destaca el proyecto 
de crear una nueva organización, la Liga de Democracias (League of Democracies, 
de aquí en adelante LD).  
 
Presentada por McCain como “servidora de la libertad”, la Liga de Democracias pasa 
por ser una de las propuestas más novedosas del programa del candidato 
republicano en materia de política exterior. En caso de victoria republicana en las 
elecciones presidenciales del próximo noviembre, McCain ha expresado su intención 
de convocar, durante el primer año de su mandato, una cumbre con los países 
democráticos de todo el mundo para iniciar los pasos conducentes a crear una 
nueva organización internacional bajo esta denominación. La propuesta del líder 
republicano va, por lo tanto, más allá de un mero pacto de carácter político para 
tener trascendencia institucional. 
 
Lo que hoy no es más que un proyecto teórico, podría llegar a tener efectos reales 
en el orden internacional, y en la posición de España y de Europa en su conjunto. 
Dado que no es descartable un triunfo del candidato republicano, España debe estar 
preparada para afrontar una propuesta que podría tener efectos 
distorsionadores de su política exterior en varios frentes.  
 
 
ANÁLISIS 
 
 

• Presupuestos teóricos 
Esta propuesta hunde sus raíces en el pensamiento neocon del periodo Bush 
anterior y su doctrina del cambio de régimen (regime change), la cual, a su vez, es 
una derivación sui generis de la teoría de la paz democrática de inspiración 
kantiana1. No hay que olvidar que entre sus asesores en política exterior, McCain 
cuenta con una importante representación neoconservadora (Kristol, Kagan, 
Woolsey, entre otros) por lo que el enfoque neoconservador de la Liga – 
esencialmente occidentalista y frentista – puede ser tenido en cuenta por el líder 
republicanoi.  

 
Supuestamente, la LD comportaría un proceso de toma de decisiones más 

ágil y menos tortuoso que el de Naciones Unidas, dado que entre las democracias 
existirían intereses comunes determinados por su propia naturaleza política interna. 
En todos los foros en que se ha expresado - y muy especialmente en su célebre 
discurso en la 42ª Conferencia de Seguridad de Munich de 2006 - el candidato 
McCain ha dado un apoyo sin fisuras a una OTAN en expansión permanente y a la 
marginación de la Rusia de Putin del G-8 y de las instituciones internacionales.  

 
 
 

                                                 
1  La idea de crear una organización semejante no es nueva, sino que ya fue esbozada hace a principios 
de los 90 por la rama neoconservadora más idealista,  los llamados “globalistas democráticos”, como 
Muravchik y Gregory Fosseda, y ha sido recientemente defendida por el israelita Sharansky, uno de los 
principales referentes intelectuales de George W. Bush. 
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• Funcionamiento 
En cuanto a la membresía de la LD, es pronto aún para conocer los requisitos 
formales y materiales que se podrían exigir para participar en la misma. De 
momento, McCain ha avanzado que la Liga estaría compuesta exclusivamente 
por los Estados democráticos de todo el mundo que quisieran ingresar en 
la misma, aunque obviamente la Liga iría dirigida a los aliados 
democráticos de los EEUU. El criterio de pertenencia sería pues ideológico y 
no meramente técnico, ya que es más que probable que no que baste con ser una 
democracia electoral si no se mantiene además cierta sintonía política con la 
Administración americana. 
 
A la espera de que esta idea se concrete, se puede adelantar que la misma supone 
un notable avance respecto de las célebres coaliciones ad hoc de 
voluntarios – las llamadas coalitions of the willing – determinadas según el tipo de 
misión militar a realizar. La filosofía de las mismas se basaba en que EEUU tomaba 
una decisión y sus aliados decidían si adherirse o no a la misma, con una mínima 
influencia sobre el fondo mismo de la decisión. La Liga diferiría sustancialmente de 
estas coaliciones tanto por su cometido – la Liga no sería una organización militar – 
como por su grado de institucionalización que repercutiría notablemente en el 
proceso de toma de decisiones.  
 
En cuanto a las funciones que desempeñaría la Liga, McCain ha apuntado una 
serie de tareas que ésta podría desempeñar:   
 

- cuestiones humanitarias (“Darfur, SIDA); medioambientales, o 
comerciales (acceso sin a los mercados)  
- promoción de la democracia tanto por vía directa o proactiva (mediante 
la presión concertada a regímenes dictatoriales como el de Myanmar o 
Zimbabwe, la imposición de sanciones a Irán o la ayuda y apoyo a 
democracias incipientes como en Serbia y Ucrania) como indirecta o 
ejemplificadora (adherirse a la Liga se presentaría como un incentivo 
democratizador para países en transición democrática). 
- actuar allí donde los sistemas regionales o universales existentes 
están ausentes o resultan ineficaces.  

 
 

• Balance provisional 
Son varias las críticas de carácter general que pueden hacerse desde diversos 
frentes a esta propuesta:  

- La fundamental y obvia es que, hoy más que nunca en la historia reciente, 
las democracias necesitan a las no-democracias para resolver los 
problemas globales. La solución no es excluir a Rusia, China o  Irán, sino 
comprometerlos en la gobernanza global.  
 
- La teoría de la paz democrática tiene claros límites para la cooperación 
entre estados democráticos: la creación de una Liga no resuelve la 
división de las democracias en torno a asuntos clave como comercio, 
finanzas, cambio climático, energía, o relaciones con terceros, como ponen 
de manifiesto las disputas entre EEUU y la UE, o entre los mismos socios de 
la UE.  
 
- La LD tiene una base algo tautológica en su presupuesto de que las 
democracias no se hacen la guerra entre ellas. En realidad, si están 
dispuestas a hacerlo, basta con que una retire unilateralmente la calificación  
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de “liberal” o “democrática” a la otra para iniciar un conflicto. En este 
sentido, una LD podría tener incluso un efecto contraproducente 
inmediato: el surgimiento de una Liga de “auténticas” democracias 
lideradas por países como Venezuela, Irán, o Rusia.  

 
 
IMPLICACIONES 
 
1. Para Naciones Unidas  
 
El candidato republicano ha manifestado que la Liga tendría carácter 
complementario de los sistemas multilaterales actuales, lo que llevaría a 
sobrentender que estaría sujeta a la autoridad del máximo órgano ejecutivo de la 
ONU. Sin embargo, esto es de difícil cumplimiento, puesto que parece evidente que 
tendría un efecto inmediato debilitador de sus competencias en materia de 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, por creación de una 
estructura paralela que es en realidad un trasunto político de la OTAN, ampliable 
indefinidamente a los países afines a las políticas de EEUU que lo deseen (Israel, 
Australia, Japón, etc).  
 
2. Para la UE 

 
Dada la importancia que McCain otorga al reimpulso de las relaciones 
transatlánticas, Europa pasaría a constituirse como el núcleo duro de una futurible 
Liga de Democracias. El efecto principal de que la Administración norteamericana 
pusiera encima de la mesa la LD  sería introducir un elemento de división entre 
los socios europeos.  
 
En cuanto a las probabilidades reales de salir adelante, son muy pequeñas, 
dado que resulta muy improbable recabar el apoyo de socios como Francia y 
Alemania, que verían amenazada una política autónoma frente a las potencias 
emergentes, en especial Rusia. Pese a la existencia de gobiernos atlantistas en 
Alemania (Merkel) y Francia (Sarkozy), en Europa la propuesta parece que sólo 
podría contar con una acogida incondicional por parte del Reino Unido y los países 
del Este.  
 
Pero en caso de producirse un debate serio en el  seno de la UE, la LD podría diluir 
la incipiente Política Exterior y de Seguridad autónoma de la UE en un 
proyecto liderado por EEUU. La línea de demarcación respecto a OTAN se 
vería difuminada también. Las relaciones con Rusia juegan un papel 
fundamental en esta cuestión. McCain está decidido a que los EEUU ejerzan una 
fuerte presión sobre Rusia en materia democrática y de derechos humanos. Así, el 
candidato republicano ha llegado a advertir de una posible exclusión rusa del G-8 si 
no se producen avances en estos ámbitos y se acentúa la deriva autoritaria del 
gigante euroasiático. Asimismo, podría tener un efecto de división en la política de 
ampliación y las repúblicas ex soviéticas. Respecto a China, podríamos entrar 
en un escenario de sanciones comerciales, o de medidas proteccionistas. 
 
En Oriente Medio una LD estará abocada a propiciar enfrentamiento mientras no 
respete un principio fundamental: la integración de los islamistas _ Hezbolá, Hamás 
- en el juego político del llamado “arco de la crisis” desde Pakistán a Marruecos. La 
LD supondría la continuación del apoyo incondicional a Israel, y ello situaría a la 
UE en una posición incómoda respecto al mundo arabo-musulmán.  
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Asimismo, la LD tendría impacto negativo en una política europea de 
fortalecimiento activo de los organismos de seguridad regionales en África 
(UA), introduciendo un factor de desconfianza que daría un pretexto anti-
neocolonialista a los regímenes autoritarios del África Subsahariana.  
 
3. Para España 
 
La primera implicación para España de poner encima de los Foros internacionales la 
LD, sería de orden interno: ahondar en una fractura más del maltrecho 
consenso en política exterior entre PSOE y PP, acentuando la división ideológica en 
torno al proyecto entre un PP más atlantista y un PSOE más cerca de Naciones 
Unidas. No hay que olvidar que la visión neocon de Bush de la coalición de 
voluntarios (democráticos) en la invasión de Irak de 2003, fue apoyada por el ex 
Presidente Aznar y aún cuenta con un apoyo significativo dentro del Partido 
Popular.  
 
Una segunda implicación se refiere al negativo impacto en la Alianza de 
Civilizaciones (AC). La LD, por sus conexiones con OTAN en el ámbito defensivo y 
de la seguridad general, y por su foco en la calidad democrática, aparece 
fuertemente contrapuesta a la AC, que es un foro abierto para el diálogo 
intercultural y la no violencia, sin pre-condiciones.  
 
En tercer lugar, el uso confrontacional de la LD, prefijando de antemano las 
condiciones de diálogo con los países de estatus no-democráticos, dañaría la 
actual estrategia española hacia Cuba, Venezuela o Bolivia, de no exclusión, 
de diálogo abierto y “mano tendida”.  
 
 
RECOMENDACIONES PARA ESPAÑA 
 
Nuestra conclusión es que se trata de una idea difícilmente viable, divisiva, y 
de efectos contraproducentes tanto para el orden internacional como para 
Europa y para España. España y Europa no deben caer en la trampa de la 
paz democrática. Aunque la implementación de una LD resulta improbable más 
allá de un club testimonial, puede operar como un factor puntual divisivo si 
España y la UE no presentan alternativas para solucionar el déficit democrático 
de las instituciones internacionales y la falta de gobernanza global.  
 
Dado que no es descartable que una Administración Demócrata invocara el estatus 
democrático de los clubs de toma de decisiones (en relación a Irán, por ejemplo)  
sería conveniente tomar iniciativas de carácter preventivo orientadas a 
bloquear o anular el efecto de esta propuesta en su versión actual. El gobierno 
español mantiene una política difícil de equilibrio entre un compromiso condicional a 
la OTAN, y un onusianismo incondicional. Si la LD se pusiera encima de la mesa, el 
gobierno del Presidente Zapatero se vería obligado a un tiempo a no desairar a su 
aliado y al mismo tiempo a no permitir la usurpación de Naciones Unidas por la LD.  
 
El proyecto de LD no puede ser secundado por España. Pero eso no significa 
la inacción. Al contrario, obliga al gobierno a replantearse diversos asuntos de su 
política exterior que hoy aparecen algo desdibujados. Es preciso tomar la iniciativa 
y reorientar algunas de sus políticas multilaterales y su estrategia en los foros 
globales, con el objeto de contrarrestar la posible suspicacia o las críticas por 
parte de EEUU o de otros socios europeos. A tal efecto, sería conveniente:  
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• A nivel de la UE, la Unión debe enfocar su relación con regímenes no 
democráticos con un incremento de la gobernanza global. Europa no 
debe tomar el vinculo transatlántico como un fin, sino desarrollar una PESC 
y una PESD propias respecto a Rusia, China y países emergentes, 
aumentando los estándares democráticos de su acción exterior a 
partir de posiciones comunes, y desarrollando mecanismos propios como 
la política europea de vecindad. España, a lo máximo, deberá tratar de 
reconducir la propuesta de la LD junto a los principales socios (Francia, 
Alemania, Reino Unido) hacia un nuevo ímpetu  de la ONU, y diluir la LD 
retóricamente dentro de un sistema de Naciones Unidas reformado. 

 
• Como planteamiento general, desde España y desde la UE se debería 

insistir más en reforzar el aspecto de los Derechos Humanos (en su 
aspecto de no represión, torturas, o libertades básicas de expresión o 
asociación) que en el de expedir certificados de democracia a los 
países. En este sentido, resulta esencial abogar por un mejor 
funcionamiento del denostado Consejo de Derechos Humanos, activo 
desde Junio de 2006, y producto de una reforma que no ha resuelto aún el 
problema de falta de legitimidad democrática de la organización (por la 
presencia de países como Argelia, Arabia Saudita, Cuba, Nigeria, o 
Pakistán). Los esfuerzos deben ir dirigidos simultáneamente a integrar al 
Consejo a EEUU – hoy, por decisión propia, con estatus sólo de 
observador, sin voto – y a mejorar con nuevas fórmulas los estándares 
de exigencias a todos los miembros.  

  
• El gobierno debería revisar el discurso y la práctica de la política de 

promoción de la democracia y de los derechos humanos española, 
haciéndola más transparente, más coherente y más proactiva. En este 
sentido, España debe relanzar la Alianza de Civilizaciones (AdC), 
tratando de involucrar a los EEUU en la principal iniciativa internacional 
española, reenfocándola hacia las políticas de democratización, quizá uno de 
sus principales déficit actuales. Turquía, país al mismo tiempo miembro de 
OTAN y baluarte de la AdC, es una pieza esencial de esta estrategia. 

 
• Asimismo, sería oportuno redefinir el onusianismo español de manera 

algo más matizada, con lo que ello implica para el papel de España en 
misiones internacionales y su posición respecto al derecho internacional. Por 
ejemplo, en Kosovo u otras misiones futuras que no estén respaldadas 
expresamente por el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, pero en las 
que la UE en su conjunto tenga interés en participar. 
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